
Gobierno Regional de Puno 
Consejo Wgional de Pullo 

ACUERDO REGIONAL N°  046-2014-GRP-CRP 

Puno, 11 de setiembre 2014 

el coN§ejo ReGION«/11.09e,. ooveizmo izeolotitu. pum) 

en lesión Ordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el día once de setiembre del 

año dos mil catorce, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del flcuerdo 
Regional, siguiente con dispensa del trámite de lectura y aprobación del 'neta respectiva, y; 

CONII9eRaIN90: 

Que, la 1Dey NQ 27867, en su firtículo 39Q establece: "Los ficuerdos del Consejo 

Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de intszriís público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. km. ¢lcuerdos 

Regionales serán aprobados por mayoría simple de 5U5 miembros". 

Que, el <Distrito de fino Inambari de la provincia de Sandia, este próximo 14 dsz 
setiembre del presente año 2014, conmemora su XX Igniversario, por lo cual, es propicio 
que el Consejo Regional del Gobierno Regional de Puno, le rinda un justo homenaje s¿ll su  
aniversario. 

QUO, en U50 de las facultades conferidas por la 1Dey NQ 27867 - 1.90g Orgánica de 
Gobiernos Regionales y 5U5 modificatorias, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Puno, emite el siguiente Ilcuerdo; 

ficzieRvo: 

«turlazo pRIme1 o.- lq910t19.19R, fe1DIC1T¢IR y RetigiR. tiomewoje. al  'Distrito de 
tlIto Inambari de la provincia de Sandia, por conmemorarse este catorce de setiembre del 
dos mil catorce, su XX aniversario deseando el mejor de los lxitos en su desarrollo integral. 

fiRTia1100 leeutivo.- 911PONe1 que la Oficina de Imagen Institucional conforme a 

5115 funciones publique el presenten flcuerdo Regional, en el portal Web del Gobierno 

Regional de Puno. 

POR TtINTO: 

Regístrese, Publíquese, y Cúmplase. 

RE&  

o "‘ 

	

	Que, conforme a lo estipulado por el firtículo 191° de la Constitución Política del Perú, 

."¡Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

i , suntos de su competencia. • 
Puog 
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